
CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

Señor Juez, le informo que, por medio de la plataforma de memoriales del 

despacho, el joven JUAN DAVÍD CASTAÑO ALARCÓN con C.C. Nro. 

1002654165, allegó poder auténtico autorizando a su progenitora la señora 

PAULA ANDREA ALARCÓN CALLEJAS con C.C. 30235754, para que en su 

nombre y representación reclame los depósitos judiciales que le corresponden 

por concepto de alimentos constituidos en el presente proceso, rad. 2003-

00498. 

Manizales, 27 de abril de 2023 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En vista de la constancia de secretaria que antecede y toda vez que el joven 

JUAN DAVID CASTAÑO ALARCÓN con C.C. Nro. 1002654165, ha autorizado 

de manera expresa a la señora PAULA ANDREA ALARCÓN CALLEJAS con C.C. 

No. 30235754 para que en su nombre y representación reclame los títulos 

judiciales constituidos para este proceso; por encontrarse procedente se 

accederá a lo solicitado; por lo tanto, se ordena por Secretaría emitir las órdenes 

de pago pertinentes, hasta nueva orden. 

NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

Aleg. 
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